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A Y U N T A M I E N T O S

CABAÑAS DE LA SAGRA

NOTIFICACION DE DENUNCIA
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (modificado por la Ley 4 de 1999, de 13 de febrero), se pone en
conocimiento de los interesados que se relacionan posteriormente, que se ha formulado contra
ellos la denuncia cuyos datos se expresan, habiéndose iniciado el procedimiento citado en el
Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial (Real Decreto 320 de 1994, de 25 de febrero).

De conformidad con los artículos 10 y 12 del citado texto, se le notifica la incoación del
procedimiento, siendo el instructor del mismo el funcionario designado por Decreto de Alcaldía
número 344 de 2011, de 6 de junio, y el órgano competente para su resolución el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cabañas de la Sagra.

Igualmente se le comunica que, para las denuncias por estacionamiento, el titular o arrendatario
será el responsable de las infracciones salvo que el vehículo tuviese designado un conductor
habitual o se indique un conductor responsable del hecho (artículo 69.1.g del texto articulado de
la Ley de Tráfico). Dispone de un plazo de quince días naturales para presentar el escrito en el
Registro de Entrada de documentos de este Ayuntamiento, sito en plaza de España, número 1,
de la localidad, o por cualquiera de los medios previstos en la legislación vigente. También
puede ejercitar su derecho a acceso al expediente en el propio Ayuntamiento.

Si se realiza el abono de la multa en el plazo de veinte días naturales se seguirá el
procedimiento abreviado, artículo 74.2 del texto articulado de la Ley de Tráfico, teniendo una
reducción del 50 por 100. El abono podrá realizarse en cualquier oficina de las entidades
financieras designadas como colaboradoras de la recaudación y que son las siguientes:

Caja Castilla-La Mancha. Plaza España, número 11, c/c número 2105-0076-96-1250000013.
Caja Rural de Toledo. Calle Magán, número 11, c/c número  3081-0029-10-1099095026.
Banco Santander. Plaza de España, número 1, c/c número 0049-6380-06-2510001101.
Así mismo, en caso de no realizarse el pago, dispondrá de un plazo de quince días naturales

para formular alegaciones, mediante escrito presentado según la forma arriba indicada.
Si no se abona la denuncia ni formula alegaciones, surtirá el efecto de acto resolutorio y la

sanción podrá ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde la notificación.
El mismo domicilio se designa a los efectos de comparecencia del artículo 61 de la Ley

30 de 1992, advirtiéndole de que si en el plazo de quince días desde la publicación del
edicto no comparece, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales. La
presente publicación mediante edicto se realiza a los efectos señalados en el artículo 56 de
la Ley 30 de 1992, ya citada, como consecuencia del intento fallido de notificación.

El Instructor de procedimientos sancionadores en materia de tráfico.
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